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[bookmark: _Hlk180415208]PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS NEXT GENERATION UE DE PROMOTUR TURISMO CANARIAS, S.A. 


1. Objetivo.

Cumplir con las obligaciones del artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021, que impone a España la protección de los intereses financieros de la Unión Europea como beneficiaria de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). Cada entidad que participe en la ejecución de las medidas del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) debe disponer de un «Plan de medidas antifraude» que garantice la correcta utilización de los fondos conforme a las normas aplicables, especialmente en prevención, detección y corrección de fraude, corrupción y conflictos de intereses. 

A través de los siguientes enlaces podemos acceder a los documentos más importantes: (PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE), aprobado en septiembre de 2023 y la (RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN), firmada el 24 de marzo de 2025, mediante la cual se introdujo la correspondiente (MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE).

2. Declaración institucional de lucha contra el fraude.

Promotur Turismo Canarias, S.A., refleja su compromiso con la lucha contra el fraude a través de una declaración institucional en la que manifiesta una política de tolerancia cero hacia estas prácticas. Dicha declaración queda recogida en el Anexo VIII del siguiente enlace: (ANEXO VIII).




3. Comité Antifraude de Promotur Turismo Canarias, S.A.

Conforme a la Resolución del Director-Gerente de fecha 25 de septiembre de 2024:

1º) Se aprueba la Instrucción por la que se establece la composición y el régimen de funcionamiento del Comité Antifraude de Promotur Turismo Canarias, S.A. 

 2º) Se crea el Comité Antifraude de Promotur Turismo Canarias, S.A. como órgano colegiado específico responsable del diseño de la estrategia de lucha contra el fraude, así como de su seguimiento, evaluación y revisión en los términos descritos en el Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los fondos Next Generation EU, aprobado por su Consejo de Administración, en sesión celebrada el 3 de octubre de 2023. El comité está compuesto por una presidenta, tres vocales, tres suplentes y una secretaria que forman parte de la entidad.

4. Acta I de constitución del Comité Antifraude de Promotur Turismo Canarias, S.A.

En la primera acta de fecha 30 de septiembre de 2024, se documenta la primera reunión del Comité, encargada de garantizar el seguimiento del Plan de Medidas Antifraude relacionado con los fondos Next Generation EU. Los miembros del Comité se comprometieron a actuar con objetividad, confidencialidad y sin conflictos de interés. Se firmaron las correspondientes Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), en atención a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. Durante la sesión, se identificaron los expedientes para revisión, se definieron los procedimientos de control, y se organizaron las tareas internas para asegurar la correcta gestión de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La sesión concluyó con la constitución oficial del Comité.



5. Acta II del Comité Antifraude de Promotur Turismo Canarias, S.A.

El 17 de julio de 2025 se celebró la segunda sesión del Comité Antifraude de Promotur Turismo Canarias, en el marco del seguimiento del Plan de Medidas Antifraude de la entidad.
Durante la reunión se revisaron las medidas de prevención, detección y corrección de posibles conflictos de interés, fraude y corrupción, con el objetivo de reforzar la transparencia y garantizar la adecuada gestión de los fondos públicos, especialmente los vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

Entre los acuerdos adoptados destaca la ampliación del uso de la herramienta MINERVA para el análisis de riesgos de conflicto de interés, así como la generalización de las declaraciones de ausencia de conflicto de interés (DACI) en los procedimientos de contratación, independientemente del origen de la financiación.

Asimismo, el Comité analizó la evaluación de riesgos en distintos expedientes gestionados por la sociedad y acordó promover acciones formativas dirigidas al personal en materia de ética pública y prevención del fraude. 
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